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INTERIOR

Autorizan a procurador a interponer acciones legales contra presuntos responsables de irregularidades en la entrega de remanentes producto de remates de vehículos

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 1862-2003-IN-0501


Lima, 10 de octubre de 2003


Visto, el Informe Nº 013-2003-IN/GG.OCI-O.AUD.INT-U.INV emitido por la Dirección General de Control Interno del Ministerio del Interior, referido a las presuntas irregularidades en la entrega de remanentes producto de los remates de dos vehículos internados en el Depósito Oficial de la Policía Nacional del Perú;


CONSIDERANDO:


Que, mediante Oficio Nº 807-2002-IN.0501-/EARV del 5 de marzo del 2002, el Director General de Administración del Ministerio del Interior remitió al Despacho Ministerial la documentación relacionada con el pago de los remanentes producto del remate de los vehículos de placas AK-8165 y RGE-233, internados en el Depósito Oficial de Vehículos de Zárate por disposición del 37º Juzgado Penal de Lima y la 5ta. Fiscalía Provincial Penal del Cono Norte, respectivamente, remanentes que fueron cobrados presuntamente por personas distintas a sus ex propietarios;


Que, mediante Guía de Destino Nº 6592-2002- del 6 de marzo del 2002 se dispuso que la Dirección General de la Oficina de Control Interno del Ministerio del Interior realice la investigación con relación a las presuntas irregularidades derivadas del remate público invocado en el considerando precedente;


Que, como resultado de la investigación practicada sobre los hechos aludidos, la Dirección General de Control Interno del Ministerio del Interior ha emitido el Informe Nº 013-2003-IN/GG.OCI-O.AUD.INT-U.INV, a través del cual se establece la comisión de irregularidades en el accionar del Jefe Administrativo de la Oficina de Remate de Vehículos señor Wilson Avalos Angulo, quien se desempeñó en el indicado proceso de remate como Secretario de la Comisión Supervisora de Remate de Vehículos designada con Resolución Ministerial Nº 0569-94-IN/0105060000000 de fecha 7 de septiembre del año 1994, así como del personal contratado, que obedece a los nombres de Víctor Deggola Gutiérrez y Hugo Matías Cayotopa;


Que, a través del numeral 2.- del literal IV del Informe Nº 013-2003-IN/GG.OCI-O.AUD.INT-U.INV, se recomienda que la Oficina General de Administración gestione la autorización al Procurador Público a cargo de los Asuntos Judiciales del Ministerio del Interior, a fin de que evalúe e interponga las acciones legales contra el ECC Wilson Avalos Angulo y contra los señores Víctor Deggola Gutiérrez y Hugo Matías Cayotopa, que permitan recuperar o resarcir del perjuicio económico sufrido por el Ministerio del Interior, como consecuencia de las irregularidades acotadas;


Que, la Oficina General de Administración remite el Informe Nº 012-2003-IN-0501 de fecha 12 de septiembre del año en curso proponiendo el proyecto de resolutivo autoritativo para el propósito invocado en el considerando precedente, el mismo que es necesario suscribir a fin de garantizar la defensa de los intereses del Estado, autorizándose para este efecto al Procurador Público a cargo de los Asuntos Judiciales del Ministerio del Interior a iniciar las acciones judiciales que correspondan conforme a lo establecido en el artículo 47 de la Constitución Política del Perú concordante con el artículo 12 del Decreto Ley Nº 17537 modificado por el Decreto Ley Nº 17667;


Estando a lo propuesto por la Dirección General de Administración del Ministerio del Interior en armonía con la recomendación del Informe del Vistos emitido por el Órgano de Control Interno Sectorial y contando con la opinión legal de la Oficina de Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior; y,


De conformidad con las facultades conferidas por el Decreto Legislativo Nº 370 - Ley Orgánica del Ministerio del Interior y teniendo en cuenta la normatividad acotada en el penúltimo considerando;


SE RESUELVE:


Artículo 1.- Autorizar al Procurador a cargo de los Asuntos Judiciales del Ministerio del Interior para que en nombre y representación del Estado evalúe e interponga las acciones judiciales correspondientes contra las personas de Wilson Avalos Angulo, Víctor Deggola Gutiérrez y Hugo Matías Cayotopa, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.


Artículo 2.- Remitir al Procurador a cargo de los Asuntos Judiciales del Ministerio del Interior, el Informe Nº 013-2003-IN/GG.OCI-O.AUD.INT-U.INV emitido por la Dirección General de Control Interno para los fines a que se contrae la presente Resolución.


Regístrese, comuníquese y publíquese.


FERNANDO ROSPIGLIOSI C.


Ministro del Interior

